
N.4. 14 de Enero de 4843, 8 es. 

Se susezibe á.e$ifcBb*-' 
Jctin,' que sale los mierco^ 
les y sábados, et\ la loop, y 
librería de ía viuda de 
Santamaría, á 8rs. men-
sables llevado a las casas 

suscrí lores. . „ -.gai- ^ 

En las provincias 10 rs. 
al mes franco de porte. 

Las reclamaciones, avi-
sos ó artículos se remi-
tirá a á la redacción fran-
cos de porte, sin cuyo 
requisito no se recibirán. 

OFICIAL 

D E LA P R O V I N C I A DE ALMERIA 3 

ARTICULO BE OFICIO. 

GOBIERNO POLITICO DE LA. MISMA-

Circular num. 12. 

Por el Excmo. Sr. Ministro de Esta' 
doy del Despacho de la Gobernación 
de la Península se circuló en 30 de 
Noviembre de i8¿& la Real orden que 
sigue. 
- uHa llamado gravemente la atención 
de la Regencia provisional del Reino 
la existencia de algunos Colegios y es« 
tablecimientos de enseñanza que en 
yarios puntos de la Monarquía se man-
tienen en abierta contradicción con lo 
dispuesto en las leyes, decretos y ór-
denes vigentes.=»La instrucción déla 
juventud tiene sobrada trascendencia 
sobre el porvenir de los pueblos para 
<jue pueda disimularse en tan delicada 
materia ei mas pequeño abuso; y los 
Gobiernos liberales por mas que con-
cedan toda la latitud posible á los es-
tudios, no pueden descuidar la inspec-
ción superior que en este como en los 
'demás objetos de interés público les es-

^omendad^, á ásenos d§ incurrís; 

en una responsabilidad inmensa,=La 
Regencia porlo tanto¿ dispuesta á pro-
mover eficazmente los adelantamientos 
de la instrucción pública, no permi* 
tirá qut bajo ningún pretesto snfcsis-
ta o establecimientos opuestos en sa or* 
ganizacion y métodos de ensenanza á 
cuanto previenen las leyés del Reino y 
las órdenes consiguientes del Gobierno* 
En este concepto la Regencia provi-
sional encarga muy particularmente 
á T . S. que no consienta en esté gra* 
Ve puntò ninguna omision, haciendo 
cesar desdé luego los establècimientos 
qùe no se hallen autorizados compe-
tentemente, ó que hijos de una mera 
especulación privada sobre los intereses 
públicos no hayan cumplido con los 
requisitos y demás circunstancias dé 
precaución" adoptadas hasta aqui por 
el Gobierno para qne á la sombra de 
la tolerancia pública no se causea da« 
ños de funesta trascendencia ¿ la edu-
cacion del pueblo Espafíah==La Re-. 
gencia ha mandado asimismo se ad« 
vierta á Y, S. que no deben enten-
derse como comprendida en esta pn>. 
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ica en 

Yencion los es tablee i asi en tos -de ense-
ñanza breados té&iiiíéxnt^^^T i «ai 
J a a ^ d e proránda^ r e s j ^ o ^ 
cuales el Gobierno se reserva resolver 
en vista de los datos y antecedentes 
necesarios lo ^ e - básxonvengi á 
inter<éSe¿ dé la íikirucéion vi 
géóetfal ̂ onvinados con los de las res-
pectivas localidades*?^!)© m d̂én de la 
expresada Regencia lo digo á V. S. 
pa?raJsit cutoplraaíento, debieSdo po-
ner V. S. en conocimiento de la Di-
téccion general áe estudias para los 

ren la misma j en 
el Ministerio dé mi cargo todas las pro-
videncias qué tuviese V. S. que dic-
tar enf virtud • de /cuanto queda pre-
jemao.» 

Recibida la antecedente resolución 
m t&e Gobierno político dejó (le inser-
tarse tn ti Boltiin oficial por que se-
gún Jas noticias de su Señoría no re-
saltaba que eri laprovincia habiese es-
tablecirmcntos de instrucción ¿pública 
delos que tn aquella superior :dispo-
sicion se comprenden. Descaes se han 
dado a cerca de la ecsisiencia, de al-
gunos sin autorización competente y 
de otros también que sin ella se ha dis-
puesto su apertura. En tal concepto 
ke crecido indispensable su publicación 
para su observancia y cumplimiento de 
que cuidarán los Acaldes constitu-
cionales bajo su .mas estrecha respon-
sabilidad, advertidos de que habiendo 
ae cerrar algún establecimiento debe-
rán anunciar d les alumnos su dere 
cho de incorpomcion de sus cursos en 
la Universidad de Granada 5 en otro 
cualquiera de los aprobados, ó sea ya 
en el Colegio de Humanidades de esta 
capital también oprobadoy bajo cu-
ya Base se ha de organizar un Ins-
tituto de enseñanza en virtud dé 
Vtéal orden de3Ü d& Ociubrz de 1S41 
y ¿n cuyo ólijei&se ocupa asiduamen-
te la Excmai diputación provincial. 
^zAlmeria 1% de Eneró dé 1843,z=z 

. j . . . 

-Gerónimo Muñoz j2k>péz. L 

8 

- "'W, -sr 
v •. * ••v,v • 

JD. Vicente de^Mena y.Mcna,Ali> 
primero constitucional de esta 

villa y Presidentede su Ayuntamiento. 
Hago sabejv<^e formado por dicha 

Gorporacion el oportuno expedten te 
para la enagenacion en venta dé la ca-
sa de villa, perteneciente al «caudal de 
propios de la misma» tasada en 8144 
reales; fué aprobado por la Escma. Di-
putación provincial en 23 de Diciem-
bre último, mandando su publicación 
en el Boletín oficial con arreglo á la 
condicion primera de la subasta; en cu-
ya virtud se convocan lidiadores para 
el primer remate que tendrá lugar a 
los quince dias del expresado anuncio 
á las doce de la mañana en las Salas 
consistoriales de la ante-citada villa; ad-
virtiendo que el pliego de condiciones 
se halla de manifiesto en la Secretaria 
de dicho cuerpo municipal. HuercaW 
Overa y Enero 5 de 1&iZ¿=zVicenU 
Mena y Menct.^D. Á. del A. C.y Vi-
cente Mena, Srio* 

... Insértese^ GerónimoMañozy Lópezi 

D. Anselmo de Tuesta Alcalde cons* 
titucional y como Presidente del A*, 
y untamiento de está ciudad Scc. 

Hago saber: Que la Excma. Dipu-
tación provincial se ha servido aprobar 
para la contrüccion de una cárcel en 
ésta Cabeza de Partido Judicial, la can-
tidad dé setenta y cinco mil tresientos 
ochenta y cuatro rs. cuyo primer rema-* 
te se verificará el dia q u i n c e del pro-? 
kimo mes de E n e r o , el segundo el 31 
del mismo y el tercero el quince del 
inmediato Febrero, en las Salas consist 
"tonales de esta dicha ciudad y hora de 
las doce de su mañana , advirtiendo á 
los licitadores que el pliego de condi-
ciones estará de manifiesto en la Secre-
taria d j ^ o cuerpo municipal» Fur^ 
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chena 24 de Diciembrede 1 
selmode Túesta^V. A. D. A/C,, José 
María de Tuesta, Srio. 

Insértese en eí Bolelin bficial.s^G«-
TÓnimo Muñoz y López. „ 

P^OTENCli'BÉXÁ PRÓVIjSOA. 

Xo Dirección general de Aduanas, 
Aranceles y Rentás Unídas, medicen 
lo que sigue. 

"Por el Ministerio de Hacienda se ha 
comunicado á esta Dirección con fecha 
2.1 del actual la orden siguiente: 

Excroo. Sr.; El Sr. Ministro de Ha-
cienda dice coa esta fecha al Director 
general de Rentas Unidas lo que sigue: 
=S ;. A; el Regente del Reino, entera-
do de lo expuesto por esa Dirección en 
,17 de Noviembre último, acerca del ex-
pediente promovido, por la Junta de 
Comercio de ̂ Canarias sobre exención 
del derecho de puertas á la Cochinilla 
que se produce en aquellas islas, y se 
consume en Cádiz f demás puntos de 
la Península;S. Â cLe conformidad can 
el razonado y fundado dicíámen de esa 
Dirección , se ha, servido resolver que 
continué la exención de todo derecho 
declarada en Reaj orden de 14- de E-
tierode 1827 á la Cochinilla que se pro-
duce en jas Islas Canarias, hasta que se 
^verifique la rectificación y arreglo de las 
actuales tarifas de puertas; y que la Co-
misión encargada de estos trabajos ten-
ga présente éste asunto para proponer 
la modificación mas arreglada, para lo 
cual le pase el expediente esa Dirección. 
De orden de S. A. lo comunico á V. 
S. para su inteligencia y efectos corres-
pondientes.=»De la misma orden comu-
nicada por el referido Sr. Ministro lo 
traslado á V. E. para los mismos fines. 

Lo que trasladamos á V* S, para su 
inteligencia, la de esas Oficinas y efec-
tos consiguientes, disponiendo se ínser-

& SÍ oficial de §sa grovin-

cia.==:Dios goarpe a S. muchos a-
Sos. Madrid de Diciembre del 842. 
^Agustín Fernandez de Gamboa.*** 
jü'st Tomas Jmienez 

Lo que. se inserta en el Boittin o-
ficial de esta provincia para conoci-
miento del Comercio y demás habitan'' 
tes. 

Almería 7 dt Enero del843.z=iJmxi 
Antonio Alda ve. 

Insértese, Gerónimo Muñoz y .Lopes» 

INTENDENCIA MILITAR. 
3Súm. 16. 

El Intendente militar del cuartó 
Distrito. 

Hago saber: Que debiendo contra-
tarse el suministro de utensilios para las 
tropas estantes y transeúntes lea las pro-
vincias de Murcia y Albacete de la com-
prensión de este Distrito^ por cuatro a-
nos, que darán principio en I. P de 
Marzo próximo venidero, con arreglo 
al pliego general de condicicnes y de-
más reales ordenes que tratan de este 
servicio^ se anuncia al público á fia de 
que las personas quegusten hacerse car-
go de. él acudan ¿á instruirse de aquel 
y éstas en la Secretaría de-folnfend en-
cía de mi cargo; en el concepto de que 
dicha subasta tendrá efecto, por medio 

„de tin solo .remate^,el dia 51 de Éne-
. ro próximo,,á las doce.de su-naafíanat 

•• eí* los estrados de la misma. , : 
• Valencia de Diciembrede 184$. 
z=zEstanislao María delRwéréxzRa-
mon María Martínez, Srio/ 

Insértese en el Boletín oÉciaí=G^ 
rónimo Muñoz y López. 

INSPECCION DE MINAS. 
Relación de los denuncios, registros 

de minas y jábricas que se han hecho 
en esta Inspección durante el raes de 
Setiembre próximo pasado. 

BEN¥NCIOS» 
En 17 por Lorenzo López Prados vecino de Berja 

ana mina plomiza nombrada S. Lotskttco, sita en 
«ierra de Gador, término de h -villa de Berj*. 

Se contiaaara. 
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DE LIQUIDACION 
DS && 

j: ch0î£û£àtm de débitos 
¿r 

Estado dérótofcraóVo dëiàfe' 
virtud de iacafcsdea que se le 

MES DE DICIEMBRE DE 1841. 
i^sd^üad^icob^bles j f^ en el presente «xa por esta Comi***: 

^ ^ Decreto de U de 
Incobrables Cobrables cu TOÌ'AL 

actualidad. Reales vellón.' 
i¡, V 

-4 v' * 

^ œ M a , por frutos civiles. * s ;> • » $ 
Dalias, por provinciales. . . . . . 
"Vialor, por idem. * . . . . . . ^ • • > • • 
Cabildo êéFésiâstico da esta ciutlad por ré-

dito de un censo. . . , 
Huercal^ por provinciales, paja y utensi-

lios , frutos civiles f sal por acopios, . 
D, Manuel Maria ISoguerra, por réditos de 
• on teoso, . i . . • • • • • * • * • • 
D. Patricio Ro4ir»gaezí ^or réditos td<e un 

censo suelto número 491. . . . . . . . 
Nacimiento, por provinciales jr paja. . . . 
I>. Jose Ruzafa, por 5 por 700 de oficios. 
D: Manuel Sebastián de Táranco, por id. id. 
D. Aütonio Morales Serrano, por id. idem. 
Bedar, por 5 p.g de arbitrios municipales. 
I>. Francisco Manuel A mat, y D. Fran-

cisco Navarro, por 5 por 100 de oficios 
en agen ad os. . . . . . . . . . . . . . . . . « 

B. Miguel idem.. . . 
D. Francisco de Paula feneco, por idem* 
Partaloba; por^guerra de 600 millones. . * 
Akolea , j>or>5 por ciento de arbitrios. . . 
Bayarjue, .por ideai i4em y subsidió. 
D, ¿osé Antonio Torres y í). Francisco 
s IlastaSèda^ por S por ÍOO de oficios.; * 
Dalias, por cétíso de población y guèrra de 

Sacares, por guerra de 600 millones.. ; 
Sromp^n , ;ppr ¿guerra^de 600 millones. . 
Porgarías censos en favor de los estingui-

dos conventos. . . . . . . . . . . . . . . 
Por memorias ídem ídem. . . . . . 2 . . 
D . Antonio Puche, por réditos de un censo 
Tí acimiento, por guerra de 600 millónes. 
B. José Puche, por réditos de una me-

... moria en favor del convento de S. Fran* 
cisco, de esta Ciudad. . ... « 

^rmuña, por 5 por 100 de arbitrios. . , 

356-23 
r 

64S-22 

á0,36¿-18. 

673 

. 264 

2,208-gá? 2,208-28 
&721-29 

B5,685-18 
3,737-10 
i395^ i 

9,870-18 
3,795-15 
[1,764-13 
2,165-35 

663-29 

$45-22¡ 

20,364*18« 

364 
2,366-18 

540 540 
235-25 233-25 
260- 260 
362-4* 

3320 3320 
770 770 

416-20 
145 
416-20 

304- 8 3 0 4 - 8 
569-2$ 569-2$ 

¿ 4 7 - 5 

65;685-í8 
$717-10 
,1,395-1 

9,870 ÍB 
3,795-15 
f,74¿-13 
2 , 1 6 0 $ 

i 7 7-50 
663-29 

27,391- 8 96,433- 2 123,824-10. 

Lo qtte-« anuncia al pùblko en camplíraietíto de lo prevenido en el citado articulo. Almena 31 dê Dieiezñ' br» de l$í2.~PresidetUe> Francisco Falcoo.—Pedro P. Perez, Surctarìo. 
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